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Entendiendo las Vías a la Residencia Permanente en Canadá

Este folleto ofrece una visión general de las principales categorías de inmigración y programas de protección de refugiados en Canadá. Su objetivo es ayudar a los miembros de la comunidad a comprender sus opciones y derechos.

1. Visión general de las categorías de inmigración
Residentes temporales
· Visitantes: personas que vienen a Canadá por una estancia corta (por ejemplo, turismo, visita a familiares).
· Estudiantes: deben tener un permiso de estudios válido para estudiar en una institución designada.
· Trabajadores: necesitan un permiso de trabajo válido; algunos pueden estar vinculados a un empleador específico.

Residentes permanentes
· Patrocinio familiar: los Canadienses o residentes permanentes pueden patrocinar a su cónyuge, pareja, hijos dependientes, padres o abuelos.
· Inmigración económica: trabajadores calificados y profesionales que reúnen los requisitos de programas como Express Entry.
· Solicitudes humanitarias y compasivas (H&C): para personas que ya se encuentran en Canadá y que se enfrentarían a dificultades si regresaran a su país de origen.
· Refugiados: personas que no pueden regresar de forma segura a su país de origen debido a persecución o riesgo de sufrir daños.
· Medidas temporales para situaciones de crisis: programas especiales para personas afectadas por guerras o desastres (por ejemplo, Gaza, Ucrania, Sudán).

2. Programas de protección de refugiados
A. Programa de reasentamiento humanitario y de refugiados (fuera de Canadá)
Para personas que se encuentran fuera de su país de origen y no pueden regresar debido a persecución.

No puede presentar la solicitud directamente, debe ser remitido por:
· La Agencia de la ONU para los Refugiados (ACNUR), o
· Una organización de referencia designada, o
· Un grupo de patrocinio privado (como los titulares de acuerdos de patrocinio).

B. Programa de asilo en Canadá
Para personas que ya se encuentran en Canadá y temen ser perseguidas o corren el riesgo de sufrir torturas o tratos crueles en su país de origen.

Pasos para presentar la solicitud:
· Envíe su solicitud a través del portal en línea del IRCC (en un plazo de 90 días desde el inicio del proceso).
· Reciba una carta de acuse de recibo de la solicitud para acceder a los servicios.
· Realice su examen médico de inmigración.
· Acuda a su entrevista de elegibilidad.
· Si es elegible, su solicitud será atendida por la Junta de Inmigración y Refugiados (IRB).

Documentos que puede necesitar:
· Formulario de base de la solicitud y documentos de identificación.
· Prueba de llegada a Canadá.
· Registros policiales, médicos o de afiliación.
· Pruebas de persecución o riesgo.
· Cartas u otros documentos de apoyo.

Si se acepta su solicitud: puede solicitar la residencia permanente.

Si se rechaza: recibirá los motivos de la decisión e información sobre cómo apelar.

Nota:
· Hay intérpretes gratuitos disponibles en su audiencia. 
· Puede asistir a las visitas virtuales gratuitas «Hearing Ready Tours» para ayudarle a prepararse: myrefugeeclaim.ca/en/ready-tours/hearing-ready-tour    

3. Solicitudes humanitarias y compasivas (H&C)
· Para personas que solicitan la residencia permanente desde dentro de Canadá debido a dificultades o razones humanitarias de peso. 
· No hay entrevista, la solicitud por escrito y las pruebas son muy importantes.

Factores que se tienen en cuenta:
· Cuánto tiempo lleva en Canadá.
· Sus vínculos e integración en la comunidad.
· Problemas médicos o dificultades si se le expulsa.
· El interés superior de los niños involucrados.

Ejemplos de pruebas justificativas sólidas:
· Informes médicos o psicológicos.
· Cartas de empleadores, educadores o líderes comunitarios.
· Pruebas de voluntariado, trabajo o estudios en Canadá.
· Informes que demuestren peligro o inestabilidad en su país de origen.

4. Patrocinio familiar

¿Quién puede patrocinar?
· Cualquier persona mayor de 18 años que sea ciudadano Canadiense, residente permanente o indígena registrado según la Ley Indígena Canadiense.

¿Quién puede ser patrocinado?
· Cónyuge o hijos dependientes menores de 22 años (no se requiere un ingreso mínimo).
· Padres o abuelos (se requiere un ingreso más alto; seleccionados por un sistema de lotería).

Los patrocinadores deben demostrar que la relación es genuina y que pueden mantener económicamente a la persona patrocinada.

5. Inmigración económica (Entrada exprés)
Sistema utilizado por el Departamento de Inmigración, Refugiados y Ciudadanía de Canadá (IRCC) para gestionar las solicitudes de trabajadores cualificados.

Programas incluidos en la Entrada exprés:
· Clase de experiencia Canadiense: más de un año de experiencia laboral calificada en Canadá (en los últimos tres años).
· Programa federal de trabajadores calificados: para personas con experiencia laboral en el extranjero (en los últimos diez años).
· Programa Federal de Oficios Calificados: para profesionales calificados con más de dos años de experiencia y una oferta de trabajo válida o un certificado profesional.

Los solicitantes se clasifican mediante el Sistema de Clasificación Integral (CRS). Los candidatos con la puntuación más alta son invitados a solicitar la residencia permanente.

6. Derechos y responsabilidades como residente permanente
· Puede vivir, trabajar y estudiar en cualquier lugar de Canadá.
· Puede patrocinar a familiares que cumplan los requisitos.
· Debe residir en Canadá durante al menos 730 días (2 años) en cada periodo de 5 años para mantener su estatus de residente permanente.
· Debe renovar su tarjeta de residente permanente cada 5 años.





7. Cómo reconocer las estafas relacionadas con la inmigración

Tenga cuidado con:
· Cualquier persona que le pida dinero para «garantizar» una visa o agilizar el trámite.
· Correos electrónicos o llamadas telefónicas falsas que afirman provenir del IRCC.
· Consultores de inmigración sin licencia.

Consejos:
· Compruebe si un representante está autorizado en iccrc-crcic.ca.
· Utilice siempre los sitios web oficiales del IRCC para las solicitudes.
· Nunca comparta información personal con fuentes desconocidas.

Este documento es solo para información general y no sustituye el asesoramiento legal. Para obtener orientación personalizada, póngase en contacto con un abogado de inmigración autorizado o una clínica legal comunitaria.

Muslim Legal Support Centre
(T): 416-350-2914 
(E): info@muslimlegalcentre.ca
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